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 Almería, 15 de junio de 2009.- La Delegada, Ana Vinuesa Padilla 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando el acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Antonio Terrón 
Cubero, con DNI 15123306R, y con último domicilio conocido en 
C/ Gonzalo de Berceo, P. 46 (Huelva), código postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el Ilmo. 
Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, ha acor-
dado la iniciación del expediente sancionador ES-C-H-28/10 
seguido a Ud., nombrando Instructor del mismo a don Juan Pe-
dro Barea Jiménez, Titulado Superior, y Secretaria a doña Jose-
fa M.ª Volante Caro, Auxiliar Administrativa, por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en 
Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 11 de junio de 2010.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, de 21 de mayo 
de 2008, recaída en el expediente que se cita, sobre 
revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio de El Ejido (Almería) (BOJA núm. 122, 
de 25.6.2009).

Advertidos errores en la publicación del BOJA núm. 122, 
de fecha 25 de junio de 2009, en la página núm. 501, corres-
pondientes a la ficha urbanística con identificación SUS-37-S 
atinente al Plan General de Ordenación Urbana del Municipio 
de El Ejido (Almería), en el apartado de «Edificabilidad VPO m2 
t», donde dice: «Residencial 13.153», debe de decir: «Residen-
cial 0»; y asimismo, en el apartado de «Edificabilidad VPO m2 
t»; donde dice: «TOTAL 13.153», debe de decir: «TOTAL 0», todo 
ello al amparo de lo preceptuado en el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Almería, 11 de junio de 2010. 

ANEXO III

Fichas de Planeamiento 


